RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004671, Ent. N° 4142/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional Educación Pública, relativas a la adquisición de un inmueble sito en la ciudad de Sauce – Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que el mencionado inmueble está empadronado con el número 188, es propiedad de la Iglesia Católica A.  Romana y está arrendado  a la ANEP desde el 04.07.08 por el plazo de dos años, prorrogable por un año más, donde funciona el Jardín de Infantes Nº 247; 

2) que la propietaria del inmueble, con fecha 29.12.11, manifestó la intención de la renovación del arrendamiento por solamente un año, por un importe superior al actual  y su  propósito de vender la totalidad del padrón, con posterioridad a dicho año, otorgan a la ANEP derecho como primer comprador;

3) que por nota de fecha 21.5.12, la inmobiliaria encargada de la venta del bien tasó el mismo y  presentó a la Inspección Departamental el ofrecimiento de venta, por un precio de U$S 270.000;

4) que por Memorandum 454 de 30.5.12, la Inspección Departamental solicitó a la Inspección Nacional la adquisición del bien, fundamentada entre otras en que la Administración invirtió importantes sumas de dinero en la refacción del local, y la ubicación estratégica del Jardín  de Infantes (en frente) de la Escuela Pública Nº 109, lo que  permite y facilita el trabajo pedagógico y la coordinación con la misma;

5) que la Dirección Nacional de Catastro, con fecha 18.2.13,   realizó   una   tasación   del  inmueble,  estimando  el  valor  venal  en          
U.I. 2.344.314,63, equivalente a dicha fecha a $ 5:888.700;
6) que por Resolución Nº 2 de fecha 9.7.13 el Consejo Directivo Central dispuso: la transposición de créditos del Proyecto 704 al Proyecto 761, por un monto de $ 6.137.775 y la adquisición al amparo del Artículo 33 Literal C) Nral. 24 del TOCAF, por título compraventa y modo tradición del padrón 188 de Sauce-Canelones por la suma de U$S 270.000 equivalente a $ 6.137.775 (valor TC vigente a junio/13: $ 21,65 + 5% por estimado de variación);
7) que del documento de Etapas del Gasto de fecha 30.7.13 resulta que se afecta el importe de $ 6.137.775 al Prog. 001, Proy. 761 Objeto del Gasto 372;

CONSIDERANDO: 1) que la adquisición directa del bien encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Nral. 24 del TOCAF  (adquisición de bienes destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional Educación Pública);

2) que  se dio cumplimiento con lo  establecido por el Artículo 39 del TOCAF que  prescribe que:  “cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de Licitación Pública o Abreviada, en su caso, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección Nacional de Catastro”;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.
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